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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS q 

Pr. e a o. 

    s 

A : RESOLUCION No. 95-2-1-1- 003658 * Qud Ñ 

Ó O MaNivEL MOLINA JALEL o 
CS 0 RINTERDENTE CJURIOICO-DE LAR 

: -. INTENDENCIA. PE. GOMPAÑIAS -DE GUAYAQUIL: .. o 

A A CONS TDERANDO Ra 
A a A AA AR 

E 1 de. mayo Je 1 25. -se he otorgado ante el Notario Vigésimo 

A Tk C8rO do Dantón : dueyad6 PL JH adescrttura pública de aumento de capital y 

"efpana dol esdauto de Ns Ra os IMMOBILIARIA ROMABAL DIECISIETE 3. A.; 

QUE. la señora Ung- Haydeé Pancheno de Córdova, en su calidad de¿Gerente 

de Y compañia, con el patrocinio del veñor Ab. NMiomedes Cedeño lambraho ha 
presentado copias de. añtha esérTtura: la niána due reúne Ls requisitos de ley; 

. A y . 

En afercició” de 135 atribuciones delegaifas. por el señor Superintefdente 
de Compañia mediante Resoluciones Nos. ADM-92:489 de 18. de noviembre! de- 1997; 
y. ADM: 22408 de diciembre 11 de 1992; . 

Le de 7. s e Es. 

E 

A ARtICU FRENO] hPRbRAR= a) el aumento de capital de INMOBILIARIA 
ROMÁBAL DIECISIETE“ +S. Az, por DOTE MILLONES DE -SÚÍÉRES. dividido en DOCE MIL 
acciones de UN MI SUCRES cada una; y, tb) la reforma del estatuto constante en 

la referida escritura, : : 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notária Vigésimo Tercero del cantón 
Guevaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome 
nola del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotar ion. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del canton: 

juayaquil: a) inscriba da referida escritura pública junto con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes-con 
la razon de la joscripelón que se ordena: y, b) cumpla las demás presecripriones 
contenidas en Ya ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que la Notaria Pecimo Tercera del cantón 
Guayaquil, anote al margen de.la matriz de la escritura publica del 30 de paya 
de 1986, por la cual se ronstituyo la compañía en referencia, que ha procedido 
a ammentar el capital y a reformar «4 estatuto, mediante la escritura pública 
qUe se aprueba por la presente Resolucion y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que uñ extracto de la indicada escritura 
publica se públique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUEST.- DADA Y Firmada en da Superintendencia de Compañias, en 
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UB INTENDENTE JURIDICO y LA. 
EENCTA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL A. | a EFCÍCHM. - 

Exp. Ho. 4:1025-B£,
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CERTIFICO: Que cen fecha de hBYo Queda inscrite la preseñte: Pego z 
lución a foja 23.923, númaro. 3.395 del Regístra Industrial: W. ana. 

tada bejo el nimeto 21.447 del Pepertarto:-GueyPquil, Julio. ir 

de mil novecientos novante 1 1 cinco.» El Anqisiradas Mercgfil.- o * 

O a 

    

    

   
0 AB HECTOR MIGUEL ATCVAR AQDRABE. 
a > o ? Roginrador. Mercantil del: Cantón Aj 

* CERTIFICO: Que con fecha de hoy. se tomb nota de lo erdenadé: “en 

esta Resolución 1 foja 24.235 del Registro Industráal de 1.9867 7 

el mexgen de la insoripción respectiva» Buayaquil, Julia, tren - ió 

- de mil novecientos noventa. 1 cánto=- Er Registrador Mercantil. Ñ 
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